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El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón y en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

Betxí, 4 de junio de 2008.–El Alcalde-Presidente, Manuel Blasco 
Balaguer. 

 10246 RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2008, del Ayunta-
miento de Mancha Real (Jaén), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 19, de 24 
de enero de 2008 y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 58, de 25 de marzo de 2008, se publicaron la convocatoria 
y bases para la provisión, mediante el sistema de oposición libre, de 
una plaza de la Escala de Administración Especial, subescala Téc-
nica, clase Ingeniero Técnico, denominada Ingeniero Técnico Infor-
mático.

Las instancias se presentarán, dentro del plazo de veinte días 
naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios correspondientes al procedimiento selec-
tivo se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén y en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Mancha Real, 4 de junio de 2008.–La Alcaldesa, M.ª del Mar 
Dávila Jiménez. 

UNIVERSIDADES
 10247 RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2008, de la Universi-

dad de Sevilla y del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se convoca concurso de acceso a cuerpos docen-
tes universitarios con plaza vinculada.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades (en lo sucesivo LOU), modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, en el R.D. 1313/2007, 
de 5 de octubre, en el R.D. 1558/1986, de 28 de junio (en ade-
lante RDBG), modificado por el R.D. 1652/1991 de 11 de octubre, 
por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos 
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y el concierto 
entre la Junta de Andalucía y la Universidad de Sevilla (Acuerdo de 26 
de marzo de 1996) para la utilización de las Instituciones Sanitarias 
en la investigación y la docencia, y a tenor de lo establecido en el 
Estatuto de la Universidad de Sevilla (en adelante EUS), aprobado por 
Decreto 324/2003 de la Junta de Andalucía, y modificado por 
Decreto 348/2004 de la Junta de Andalucía,

El Rector de la Universidad de Sevilla y el Director General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, en 
el uso de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la LOU 
y 20 del EUS, han resuelto convocar a concurso de acceso las plazas 
que se relacionan en el anexo I de la presente resolución, dotadas en 
el estado de gastos del presupuesto de la Universidad de Sevilla, 
incluidas en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes 

Bases

1. Normas generales

1.1 Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, el 
R.D. 1313/2007 y el EUS, y por la Ley 7 /2007 del Estatuto Básico 
del Empleado Público, así como por las presentes bases y, con carác-
ter supletorio, por lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de Noviem-
bre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de Enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), y en la legislación 
general de funcionarios civiles del Estado.

1.2 La relación de plazas convocadas por área y especialidad 
asistencial al que está adscrito el servicio jerarquizado correspon-
diente se especifican en el anexo I de la presente Resolución.

1.3 La dedicación del personal que obtenga plaza en virtud de 
la presente convocatoria será con carácter exclusivo a la actividad 
docente y al sistema sanitario público. El régimen de prestación de 
servicios asistenciales será el que tenga asignado en cada momento 
el servicio al que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, para todas 
las plazas convocadas, indistintamente de mañana o tarde.

1.4 El personal que obtenga plaza en virtud de la presente con-
vocatoria podrá ser destinado a prestar servicios en cualquiera de los 
centros sanitarios del área hospitalaria a la que se adscribe la plaza, 
la cual queda vinculada orgánicamente al servicio jerarquizado 
correspondiente y funcionalmente al área asistencial al que esté ads-
crito dicho servicio jerarquizado.

1.5 La vinculación a las plazas de Cuerpos Docentes con el 
Servicio Andaluz de Salud será en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área. En el caso de que el concursante que obtuviera la 
plaza, se encontrase en ejercicio activo, en el momento de la toma de 
posesión, en una plaza de Jefe de Servicio o de sección, obtenida a 
través de concurso-oposición, en el mismo Centro y especialidad de 
la plaza a concurso, se mantendrá en el cargo que viniese desempe-
ñando. Para los que obtuvieron las plazas de Jefe de Servicio o de 
Sección por el sistema de promoción establecido por la Orden de 5 
de febrero de 1985, les será de aplicación, para el mantenimiento del 
cargo, el sistema de provisión de cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud recogido en el Capítulo III 
del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

2. Requisitos de los candidatos

Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los 
siguientes requisitos:

2.1 Requisitos generales.

A) Nacionalidad.–Ser español o nacional de un Estado miem-
bro o de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, 
en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como a sus 
descendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores 
de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionalidad 
extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su nacionalidad, a 
los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docen-
cia universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los 
cuerpos docentes universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo 
de Universidades recabará informe de los Ministerios de Asuntos 
Exteriores y de Administraciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
deberá acreditarse la nacionalidad, así como, en su caso, el vínculo 
de parentesco y el de vivir a expensas, conforme a lo previsto en el 
artículo 8 del RD 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el 
derecho a la libre circulación de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen y traducidos al español, que será la lengua oficial en la que 
tendrá lugar el desarrollo del concurso y cuyo conocimiento será 
exigible a todos los participantes. A tal fin se celebrará una prueba de 
conocimiento, de la que estarán exentos los concursantes de nacio-
nalidad española y los que acrediten estar en posesión del DELE.

B) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las 
tareas.

C) Edad: Tener cumplidos 16 años y no haber superado los 70.
D) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el des-

empeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.
E) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autóno-
mas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que 


